
Ajuntament d’Alcoi 

ANEXO 2
DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dñª               con  NIF

en su propio nombre y derecho, o en representación de

con CIF

DECLARA:

 Que  la  persona  solicitante  conoce  y  acepta  las  condiciones  del  PROGRAMA
D’AJUDES EXTRAORDINARIES REACTIVA ALCOI, DEL AÑO 2020.

 Que la persona solicitante se compromete a mantener la actividad empresarial durante 6
meses, como mínimo, a partir del día siguiente de la presentación  de la solicitud de
subvención.

 Que la persona solicitante no ha incurrido en ninguna de las causas recogidas en los
apartados 2 y 3 del artículo 13 y el apartado 5 del artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre.

 Que  la  persona  solicitante  se  compromete  al  cumplimiento  de  las  obligaciones
establecidas en el artículo 14 de la citada Ley.

 Que la persona solicitante se compromete a la comunicación de otras subvenciones
concedidas con anterioridad a la presentación de la subvención con la misma finalidad y
el compromiso de comunicar a la mayor brevedad posible las ayudas obtenidas con
posterioridad a la presentación de la solicitud y antes de la resolución de la misma.

 Que en caso de tratarse de una comunidad de bienes, sociedad civil  u otra entidad
económica sin personalidad jurídica no se disolverá hasta que haya transcurrido el plazo
de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de dicha ley.

Alcoy,      de              de 2020.

Fdo.: 
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